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Jesus lvlar¡a, 04 de Diciembre del2024

oFtcto N' D000259-2024-5ENAMHI-GG

Señor
CARLOS HUMBERTO REYES ROQUE
Alcalde
Mun¡cipalidad Provincial de lca

Asunto Adenda N''1 al Convenio EspecÍfico de Cooperación Técnica
Interinstitucional entre la [/]unicipalidad Provincial de lca y el Servicio
Nacional de fi/eteorología e HidrologÍa del Perú - SENAI\¡HI.

Tengo el agrado de dirig¡rme a usted, para saludarlo cordialmente y. rem¡tir a su despacho un
(01) ejemplar del Convenio Específico de Cooperación lnterinstituc¡onal entre el Serv¡cio
Nacional de l\,4eteorología e Hidrología del Perú - SENAIVIHI y Municipalidad Provincial de lca,
en formato físico, debidamente visados por los órganos competentes y suscr¡to por la Titular
del SENAIT/Hl.

Sin otro particular, hago propic¡a la oportun¡dad para expresarle los sentimientos de mi
especial cons¡derac¡ón y estima.

Atentamente,

Documento fl rmado digilalmente

ERIKA ELIZABETH BRICEÑO ALIAGA
GERENTE GENERAL

Servic¡o Nac¡onal de Meteorologia e Hidrología del Perú - SENATIIHl
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ADENoA N. 1 AL coNVENto EspEctFtco DE coopERAclóru rÉc¡¡tca
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA Y ELsERvrcto NAcToNAL DE METEoRolocíA E HrDRoLocla oeipe-Rú --

conste por el presente documento, ra Adenda N" 01 ar convenio Especiflco decooperación Técnica rnterinstitucionar que cerebran de una parte, ra MUNTcTPALIDADPRovlNclAL DE lcA, en aderante LA MUNrcrpALrDAD, con RUC N" 20142167744con domicilio legal en la Avenida tr4unicipalidad N" 182, d¡strito. pro;in;ia y
departamento de lca, debidamente representada por su Alcalde. lng. CenlOé
HUMBERTO REYES ROQUE, identiflcado con Documento Nacional de ldentidad N"21471047 ' reconocrdo como tar para er periodo de gobierno munic¡par 2023-2026,
según Resoluc¡ón der Jurado Nacionar de Erecciones-N" 4zo4-2ozz áe fecha 29 ded¡ciembre de 2022: y de la otra parte, er sERVrcro NACTONAL DE METEoRóLóciÁ
E HIDROLOGíA DEL pERú, en adetante el Ser.¡An¡Hi-.on RUC N.20131366028,
con domicilio legal en Jirón cahuide N" 7g5, distrito de Jesús rr,r"ria prorincáj
departamento de Lim.a, debldamente _representado por su presjdent, f¡".rtrr,INg. GABRIELA TEÓFILA ROSAS BEÑANCIO, ¡¿JNi¡i¡""0" CON N' 07493525,designada mediante Resorución suprema N' 015-2023-[/rNAM de fecha 1s dásetiembre de 2023; denominándose a ambas instituciones en adelante LAS pARTEa,
en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

SeIF,g¡l 1.1

Lñ¡do d,qtr ñenk Dd BRrcEño

Con fecha 13 de febrero del 2024, LAS PARTES suscribieron un Convenio
Específico de cooperación Técnica rnterinstitucionar, con ár oo¡eto de desarroflar
acciones conjuntas para ra fearizac¡ón der "Estudio de caracterización der perigro
de inundación fruviar en ra zona urbana de ra ciudad de icri, co.o rinea de basepara la. planificación y gest¡ón del territorio en el marco de ras políticas
nacionales y municipales en mater¡a de Gestión del Riesgo de Desastres, enbeneficio de la población de la prov¡nc¡a de lca.

La Cláusula Séptima del citado Convenio, establece que el periodo de vigenc¡aes de ocho (08). meses, plazo que se computará a part¡r de la fecha desuscripción y realizada la transferenc¡a f¡nanciLra a favoi-del SENAMHI, pr,raque se inicie y ejecute el ,'Estudio de caracterización del pefigro de inunáaciónfluv¡al en la zona urbana de. la_cludad Oe tca, pujián[o ser ampl¡adó poracuerdo expreso de LAS PARTES, med¡ante ia'suscripciOn de la Adendacorrespondiente, previa evaluac¡ón de |os logros obtenidos.

!1 ,tl3lrj:rS.,i financiera para Ia realización det ,,Estudio 
de caracterizac¡ón delpergro de tnundación fluvial en la zona urbana de la ciudad de lca,,, a ta queiáref¡ere ra cráusura octava der convenio, fue efectuada pái La ruur.¡rcrpALrDADa favor del SENAMHT el 25 de mazo de ZOZq, n[cna- a part¡r de la cualcorresponde contabil¡zar el periodo de vigencia del Convenio.

LAS PARTES considerando la importancia del Estudio materia del objeto delConvenio, y dada su ¡mportancia para beneficio O" i, páOfr"iO" han expresadosu ¡nterés en prorrogar su vigencia por un periodo á"irá" 1oi¡ ,.""r.
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CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

§eq3¡pfi -a presente Al9nd-"-Jiqry por objeto prorrogar et ptazo de vigenc¡a det convenio
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contados a lartir def dÍa siguiente del venc¡miento del plazo establec¡do en la cláusulaSéptima del Convenio.

CLÁUSULA TERCER: RATIFIcAcIÓN DEL coNVENIo

LAS PARTES dejan expresa constancia que se mant¡enen vigentes y sin arteracióntodas las demás cráusuras en ros términoi y condiciones Jel conven¡á ,u."r¡io 
"i 

iáde febrero de 2024.

En señal de conform¡dad con ros términos y condiciones estabrecidos en ra presente
Adenda, LAS PARTES firman dos 102) ejemplares de iguai, vator y tenor, en la ciudadde......J-.CA.........,alos.2Q...Oiasdel-mesde.¡J.ol.r"<,.r,.b,::.Aelaño2OZ4.
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CARLOS HUMBERTO REYES ROQUE
Alcalde

[/unicipal¡dad Provincial de lca

Senamh¡ M"¡r"" sad ;.d.re-.-6
Fc.há 2s r02024 19 360r {5:00

lng. GABRIELA.ItÓtl LA BENANCIO

PresldaDt- Etsculive del Señafir}

M.P-I,

tJt

2de2

+

..'lm

,,(@t
\@'

GABRIELA TEOFILA ROSAS BENANCIO
presidenta Ejecut¡va

Servicio Nac¡onal de Meteorología e
HidrologÍa del perú - SENAMHI
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